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Señores

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.            S.            D.

 

REF.:           **LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR A LOSCOBOS
MEDICAL CENTER S.A.S.**

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA

RADICADO: 11001310305820240018300

DEMANDANTE: LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO Y SANDRA PINEDA CARRILLO

DEMANDADOS: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S.
LOSCOBOS

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula
de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la tarjeta profesional número 154.370 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS (en adelante
COMPENSAR EPS),  representada legalmente por el doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín
(Antioquia), entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49 A - 47, en ejercicio de las
facultades otorgadas mediante poder general protocolizado mediante escritura pública número 12913 de 10 de
diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, documento aportado con la contestación a la demanda,
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Sandra Mónica Bautista Gutiérrez
Abogada
smbautistag@compensarsalud.com
Carrera 69 No. 47-34, Ala B, Piso 4
Bogotá - Colombia

por medio del presente solicito a este despacho, tal como lo anuncié en dicho documento, se tramite
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S., entidad identificada con NIT 901.145.394-8
para cuyos efectos, de conformidad con los preceptos del artículo 64 del Código General del Proceso y S.S.,
  aplicable para los casos de llamamiento en garantía, me permito formular la petición respectiva a través del
memorial adjunto.

 
Con el mayor comedimiento, ruego se sirva acusar recibo.

 
 

El
cont
enid
o de
este
men
saje
pued

e ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está
sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de
la ley 1581 del 2012.
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Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

REF.: **LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR A LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S.**                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

RADICADO:  11001310305820240018300 

DEMANDANTE:  LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO Y 

SANDRA PINEDA CARRILLO 

DEMANDADOS:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS 

MEDICAL CENTER S.A.S. LOSCOBOS 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la 

tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 

de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de 

entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS (en adelante COMPENSAR EPS), representada 

legalmente por el doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), 

entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49 A - 47, en ejercicio de 

las facultades otorgadas mediante poder general protocolizado mediante escritura pública número 

12913 de 10 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, documento aportado 

con la contestación a la demanda, por medio del presente solicito a este despacho, tal como lo 

anuncié en dicho documento, se tramite LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a LOSCOBOS 

MEDICAL CENTER S.A.S., entidad identificada con NIT 901.145.394-8 para cuyos efectos, de 

conformidad con los preceptos del artículo 64 del Código General del Proceso y S.S.,  aplicable 

para los casos de llamamiento en garantía, me permito manifestar: 

 

 

I. PARTES INTERVINIENTES 

 

1.1 Llamante en garantía: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR identificada 

con NIT. 860.066.942-7 domiciliada en Bogotá D.C., representada legalmente por el Dr. LUIS 

ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 71.724.156 expedida 

en Medellín (Antioquia), domiciliado en Bogotá D.C. Dicha entidad tiene su domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., en la Avenida 68 No. 49A – 47 y dispone del correo de notificaciones 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

Llamado en garantía: LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S., entidad identificada con NIT 

901.145.394-8, con domicilio social en Bogotá D.C., representada legalmente por MIGUEL 

ERNESTO OTERO CADENA y/o quien haga sus veces, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 17.069.591. Dicha entidad tiene su domicilio en la Avenida Carrera 9 No. 131 A – 40 de Bogotá 

D.C. y cuenta con dirección electrónica de notificaciones notificaciones@loscobosmc.com 

 

 

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

 

2.1 Mediante apoderada, las señoras LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA 

PINEDA CARRILLO y SANDRA PINEDA CARRILLO han promovido demanda de responsabilidad 

civil contra COMPENSAR EPS y contra LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S. 

 

mailto:compensarepsjuridica@compensarsalud.com


 

 

 

 

 

2.2 Las demandantes, de conformidad con el libelo de la demanda con radicación número 

11001310305820240018300 que cursa ante el Juzgado 58 Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

solicitan ser indemnizados como consecuencia de los hechos allí relatados. 

 

2.3 Para la época de la atención brindada por LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S., se 

encontraba vigente el contrato número CSS071-2018 de 3 de enero de 2019 por medio del cual la 

IPS se comprometió a prestar los servicios de salud ambulatorios y hospitalarios con total 

autonomía científica, técnica y administrativa. 

 

2.4 En la cláusula décima quinta (15°) del contrato en cita, las partes pactaron lo siguiente: 

 

 
 

2.5 En virtud del clausulado contractual señalado con precedencia, se tiene, que la entidad 

llamada en garantía LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S., ante una eventual sentencia 

condenatoria, deberá ser condenada a pagar el ciento por ciento (100%) de la indemnización de 

los perjuicios que se pruebe fueron irrogados a los demandantes, de conformidad con el escrito de 

la demanda, pues: 

 

2.5.1 La prestación de los servicios materia de la reclamación fue adelantada con total autonomía 

científica, técnica y administrativa por parte de LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S. 

 

2.5.2 A través del contrato CSS071-2018 de 3 de enero de 2019 LOSCOBOS MEDICAL CENTER 

S.A.S. se comprometió a responder ante COMPENSAR E.P.S por el total de los perjuicios 

que la entidad sea obligada a pagar judicial o extrajudicialmente. 

 
 

2.6 El llamamiento en garantía a LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S., es procedente, en 

virtud del derecho contractual que le asiste a mi representada, y ante una eventual sentencia 

condenatoria, es aquella quien debe entrar a responder de conformidad con el contrato suscrito 

por aquella y mi representada, por los perjuicios presuntamente irrogados a las demandantes. Se 

trata de una relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal que 

lo cita y según la cual, aquél debe responder por la obligación que surja en virtud de una eventual 

condena en contra del llamante. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y SOLICITUD 

 

Con fundamento en el artículo 64 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta la vigencia 

del contrato anteriormente identificado que se subsume para la época de los hechos (julio a agosto 

de 2021), la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR tiene derecho contractual para 

exigir a LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S. el reembolso total o parcial del pago que tuviere 



 

 

 

 

 

que hacer como resultado de la sentencia que se produzca en desarrollo de la demanda de la 

referencia. 

 

Para los efectos anteriormente indicados, respetuosamente solicito al Señor Juez se convoque a 

LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S. cuyo representante legal es MIGUEL ERNESTO OTERO 

CADENA y/o quien cumpla tal función o haga sus veces en el momento de la notificación, y se 

vincule al proceso a título de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA y, sobre el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación. 

 

 

IV. PETICIONES 

 

4.1 En virtud del presente llamamiento en garantía y de una eventual sentencia condenatoria, 

solicito que se CONDENE a LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S.a pagarle directamente a la 

parte demandante el cien por ciento (100%) de los dineros y demás erogaciones a las que se vea 

condenada mi representada, incluidas costas y agencias en derecho. 

 

4.2 En subsidio de lo anterior, y por virtud del presente llamamiento en garantía, solicito que se 

CONDENE a la LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S. a reembolsarle a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, lo que ésta última tuviere que pagarle a las 

demandantes en virtud de una eventual sentencia condenatoria que decida el proceso instaurado 

por las señoras LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO y SANDRA 

PINEDA CARRILLO en contra mi mandante, incluidas costas y agencias en derecho. 

 

4.3 Debe condenarse igualmente a la sociedad llamada en garantía, a pagar a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, el valor de la asistencia jurídica que ha requerido 

para hacerle frente al presente proceso. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

5.1 DOCUMENTALES 

 

Solicito al despacho se sirva tener como pruebas documentales dentro del presente proceso y 

respecto del llamamiento en garantía: 

 

5.1.1 Copia del contrato de prestación de servicios número CSS071-2018 de 3 de enero de 2019, 

suscrito entre CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR y LOSCOBOS 

MEDICAL CENTER S.A.S. 

 

5.1.2 Certificado de existencia y representación legal de la llamada en garantía. 

 

 

VI. ANEXOS 

 

6.1 Original del Poder general otorgado a la suscrita otorgado mediante Escritura Pública 

número 12913 de 10 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

6.2  Copia certificado de Existencia y Representación Legal de Compensar EPS en donde 

consta que el Dr. Luis Andrés Penagos Villegas es el representante legal de mi poderdante. 

 
6.3 Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Secretaria de su Despacho, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de 

esta ciudad, en el correo electrónico smbautistag@compensarsalud.com y en el teléfono celular 

3136010677. 

 

Mi mandante, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en la Avenida 68 No. 49 A – 

47, de la ciudad de Bogotá ó en correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S., llamada en garantía, en la ciudad de Bogotá en donde 

funcionan sus oficinas en la Avenida Carrera 9 No. 131 A – 40 y en el correo electrónico 

notificaciones notificaciones@loscobosmc.com 

 

De la Señora Jueza, con el mayor respeto, suscribo. 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154. 370 del Consejo Superior de la Judicatura 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR 

 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C. 5/02/2025 
 

LA SUSCRITA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES, DANDO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 15 DEL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2595 DE 2012 

 

C E R T I F I C A 

   

NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR   

NIT. 860.066.942-7 

DIRECCIÓN: AVENIDA 68 No. 49 A - 47 

DOMICILIO: BOGOTÁ 

TELÉFONOS: 4280666 

EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES: notificacionesjudiciales@compensar.com 

EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES DE LA EPS COMPENSAR:  

Compensarepsjuridica@compensarsalud.com  

 

CONSTITUCIÓN Y OBJETO: 

 

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ES UNA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO 
DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y GOZA DE PERSONERÍA JURÍDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN 
No. 2409 DEL 30/06/1978, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MANERA INDEFINIDA Y SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS 
FUNCIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTICULO 
16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE 
LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN.  
  

REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 21 DE 1982 Y EL 

ARTÍCULO 37 DE LOS ESTATUTOS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA CORPORACIÓN ESTA A CARGO DEL DIRECTOR 

mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com
mailto:Compensarepsjuridica@compensarsalud.com
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ADMINISTRATIVO, QUIEN SERA ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO Y SE SOMETERÁ 

AL ALCANCE QUE ÉSTE DEFINA, OBSERVANDO LOS LÍMITES PARA CONTRATAR 

DEFINIDOS POR LA ASAMBLEA. 

 

 DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES 
CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL 

SE APROBÓ SU 
DESIGNACIÓN 

FECHA DE 
POSESIÓN 

PRINCIPAL 
CARLOS MAURICIO 

VÁSQUEZ PÁEZ  
79.541.640  

 
0556   

10/09/2019  
 

04/12/2019  

PRIMER SUPLENTE 
CARLOS ANDRÉS 

RODRÍGUEZ 
CORREDOR 

71.758.846 

 
1050 

05/12/2023 
 

15/12/2023 

SEGUNDO SUPLENTE 
ANDRÉS BARRAGÁN 

TOBAR  
19.489.949 

0713  
09/12/2019  

 

30/12/2019 
 

TERCER SUPLENTE 
  

OSCAR MARIO RUIZ  
 

  
79.538.820   

 

0053  
20/02/2009  

 
03/04/2009 

 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

CONFORME AL ARTÍCULO 38° DE LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN, SON FUNCIONES 
DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO LAS SIGUIENTES: 1. DIRIGIR A COMPENSAR PARA EL 
MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS FINES PARA LOS CUALES FUE CREADA. 2. CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR LA LEY, LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE COMPENSAR, LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR Y LAS DECISIONES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS Y DEL CONSEJO DIRECTIVO. 3. ASISTIR, CON 
VOZ, PERO SIN VOTO, A LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO 
DIRECTIVO. 4. REPRESENTAR A COMPENSAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE. 5. 
PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DIRECTIVO, EN SUS REUNIONES 
ORDINARIAS O CADA VEZ QUE LO EXIJAN, LAS CUENTAS, BALANCES Y CUALQUIER 
INFORME SOBRE LA MARCHA DE COMPENSAR. 6. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL 
Y AL CONSEJO DIRECTIVO CONFORME A LOS PRESENTES ESTATUTOS. 7. GIRAR, 
ACEPTAR, ENDOSAR, NEGOCIAR EN CUALQUIER FORMA, TÍTULOS VALORES, TITULARIZAR 
CARTERA Y EJECUTAR LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE REQUIERAN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE COMPENSAR, DENTRO DE LAS PREVISIONES 
ESTATUTARIAS. 8. NOMBRAR LOS EMPLEADOS DE COMPENSAR CUYA DESIGNACIÓN NO 
ESTÉ RESERVADA A OTROS ÓRGANOS DE LA CAJA Y REMOVERLOS LIBREMENTE. 9. 
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN NECESARIOS Y 
CONDUCENTES AL LOGRO DEL OBJETO DE COMPENSAR, CON LAS LIMITACIONES QUE 
ESTABLEZCAN LOS ESTATUTOS, LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO DIRECTIVO. 10. 



 

 

 

 

Código: FO-CLC-EXCE-002; Versión: 3 

 

_____________________________________________________________ 
SuperSubsidio                                                                                          Página | 3  

Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  

Edificio World Business Port 

Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 

Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  

Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 
 
 
 

CUMPLIR CON LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNEN LA LEY, LOS ESTATUTOS, LA 
ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DIRECTIVO.   
 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 
 

MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA No. 053 DEL 14 DE MARZO DE 2024, LA ASAMBLEA APROBÓ 

MANTENER LA FORMULA DEL 0,5% DE LOS INGRESOS TOTALES DE LA CORPORACIÓN DEL 

AÑO 2023, SUMA QUE ASCIENDE A $38.982.356.000, COMO CUANTÍA MÁXIMA PARA QUE EL 

DIRECTOR PUEDA CONTRATAR SIN CONSULTA PREVIA AL CONSEJO DIRECTIVO. 

 

ESTA DECISIÓN FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A 

TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 0464 DEL 24 DE JULIO DE 2024. DEBIDAMENTE 

EJECUTORIADA EL 09 DE AGOSTO DE 2024. 

 

 

REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES  

Y ADMINISTRATIVAS:  

 

NOMBRE: LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS  

C.C. No. 71.724.156 DE MEDELLÍN 

T.P. No. 85409 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  

DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0153 DEL 25 DE MARZO DE 2011. 

  

CONSEJO DIRECTIVO - PERÍODO 2022-2026  

  

REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES CON DESIGNACIÓN APROBADA MEDIANTE 

RESOLUCIÓN No. 0292 DEL 23 DE MAYO DE 2022, EJECUTORIADA EL 9 DE AGOSTO DE 2022: 

 

EMPLEADORES 

  

PRINCIPAL 

RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

PRIMER  
RENGLÓN 

R&I SEGUROS LTDA 
NIT. 900.148.606-4 

 

 
ÁLVARO ANTONIO ROZO PALOU 

C.C. 438.255 DE BOGOTÁ D.C. 
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SEGUNDO RENGLÓN 

DISTRICARGO OPERATIONS S.A  
NIT. 830.033.723-1 

 
 

ÁLVARO JOSÉ RIVERA 
HERNÁNDEZ 

C.C. 19.270.606 DE BOGOTÁ 
 

   

TERCER  
RENGLÓN 

MY PEOPLE CONSULTORES 
ORGANIZACIONALES SAS 

NIT. 830.033.522-6 
 

LILIANA ARROYO VARGAS 
C.C. 66.763.369 DE PALMIRA 

 

   

 
CUARTO  

RENGLÓN 
 

10 AUDIO S.A.S. 
NIT. 900.537.951-1 

 

CARLOS SAAVEDRA GARCÍA 
C.C. 19.071.244 DE BOGOTÁ  

 

   

QUINTO RENGLÓN 
 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS   S.A 
NIT. 800.148.514-2 

 
 

CLAUDIA LILIANA SOLANO ROA 
C.C. 39.787.825 DE USAQUÉN 

 

 

SUPLENTE 

RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

   

PRIMER  
RENGLÓN 

FASECOLDA 
NIT. 860.049.275-0 

 

MARÍA CLAUDIA CUEVAS 
MARTÍNEZ 

C.C. 52.647.393 DE USAQUÉN 
 

   

SEGUNDO RENGLÓN 
 

CONTINENTAL BUS S.A 
NIT. 800.227.937 

 

MARÍA DEL PILAR BETANCOURT 
CONTRERAS 

C.C. 51.905.743 DE BOGOTÁ 
 

   

TERCER  
RENGLÓN 

 

LA BÍFERA S.A 
NIT. 830.135.186-2 

 

JUAN ANTONIO CABALLERO 
ARGAEZ 

C.C. 19.286.431 DE BOGOTÁ 
 

   

CUARTO  
RENGLÓN 

VACANTE 

RENUNCIA ALLEGADA POR LA 
CCF, RADICADA EN LA SSF BAJO 

EL NÚMERO 1-2024-4262 DEL 
26/02/2024 

 

   

QUINTO  
RENGLÓN 

SERVICIOS Y MANO DE OBRA 
SUPLEMENTARIA SERVIMOS S.A.S  

NIT. 860.051.638-7 
 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ CORREA 
C.C. 16.050.124 DE PACORA 
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REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS POR EL MINISTERIO DE 

TRABAJO MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 1656 DEL 23 DE MAYO DE 2022 Y AUTORIZADOS 

PARA EL EJERCICIO DEL CARGO POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

MEDIANTE OFICIO DEL 1 DE JUNIO DE 2022: 

 

TRABAJADORES 

  

PRINCIPALES 

RENGLÓN AFILIADO TRABAJADOR 
  

 
PRIMER 

RENGLÓN 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.   
NIT. 860.002.180   

 
 

FABIÁN ONEIVER CONTRERAS 
LEMUS  

C.C. 79.952.012 DE BOGOTÁ  
 

      

 
SEGUNDO 
RENGLÓN 

FEDERACIÓN CGT SECCIONAL BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA  
 NIT. 900.530.873  

 

JORGE ADONAI ESPINOZA 
PÉREZ   

C.C. 19.233.530 DE BOGOTÁ  
 

      

TERCER 
RENGLÓN 

AJECOLOMBIA S.A.   
NIT. 830.081.407  

ALBERTO ALFREDO CASTILLO 
FANDIÑO  

C.C. 79.749.086 DE BOGOTÁ D.C  
 

      

CUARTO 
RENGLÓN 

SUBRED INTEGRA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE ESE   

NIT. 900.959.051-7   
 

MARÍA DORIS GONZÁLEZ   
C.C. 41.713.286 DE BOGOTÁ 

 

      

QUINTO 
RENGLÓN 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 
IDU   

NIT. 899.999.081  
 

MIGUEL ENRIQUE MORANTES 
SABOGAL   

C.C. 19.430.928 DE BOGOTÁ 
 

  
SUPLENTES  

RENGLÓN AFILIADO TRABAJADOR 

      

PRIMER 
RENGLÓN 

DELTA SALUD SAS BIC     
NIT. 800.214.959  

 

ALBERTO LEÓN TORRES    
C.C. 19.427.035 DE BOGOTÁ 

 

      

SEGUNDO 
RENGLÓN 

CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ 
SA CORABASTOS    

NIT. 860.028.093  
 

ADRIÁN CORTES VARGAS    
C.C. 79.182.723 DE SIBATE  

 

        



 

 

 

 

Código: FO-CLC-EXCE-002; Versión: 3 

 

_____________________________________________________________ 
SuperSubsidio                                                                                          Página | 6  

Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  

Edificio World Business Port 

Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 

Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  

Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 
 
 
 

TERCER 
RENGLÓN 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A   
NIT. 860.050.750   

 

MARIO ALEXANDER TORRES 
SÁNCHEZ    

C.C. 79.623.726 DE BOGOTÁ  
 

      

CUARTO 
RENGLÓN 

FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE 
BOGOTÁ   

NIT. 899.999.061-9  
 

MELVA RINCÓN SUÁREZ  
C.C. 37.310.464 DE OCAÑA  

 

      

QUINTO 
RENGLÓN 

FUNDACIÓN CLÍNICA SHAIO  
NIT. 860.006.656  

 

CLAUDIA PATRICIA SUAREZ 
SEGURA  

C.C. 41.106.900 DE ORITO 
 

      

 

REVISOR FISCAL PERÍODO 2022 - 2026 

   
 
 

REVISORES 
FISCALES 

 
 

PERSONA 
JURÍDICA 

 
 

NOMBRES 

 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

 
TARJETA 

PROFESIONAL 

RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

 
ACTA Y 

FECHA DE 
POSESIÓN 

PRINCIPAL 

BAKER TILL Y 
COLOMBIA 

LTDA. 
NIT. 

800.249.449-5 

 
BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

LAVERDE 

 
 

80.353.347 

 
 

35189-T 

 
0499 

05/08/2022 

023 
23/08/2022 

 
SUPLENTE 

ERNST & 
YOUNG 

AUDITORES 
S.A.S 
NIT. 

860.008.890-5 

JOANA 
KATERIN 
PARRA 
BORDA 

1.032.368.135 199.627-T 
0198 

03/03/2023 
021 

24/04/2023 

 
 

 
GLORIA MARIBEL TORRES RAMÍREZ 

SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA   
Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
Proyectó: Juan Carlos Bach Espinosa– Profesional Especializado del Grupo Interno de Registro y Control 
Revisó: Ledys Stella Riascos Suarez-Coordinadora del Grupo Interno de Registro y Control  




























































